
 
Rad. 002 2017 00736 00 

AUTO No. 4126. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por la Oficina Judicial de Reparto -Seccional Cali-, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas las comunicaciones 

allegada por la Sección de Reparto de la Oficina Judicial - Seccional Cali, donde informa 

que el despacho comisorio ordenado mediante el oficio CND/0022001/2022 de julio 26 de 

2022, le correspondió al juzgado 37 civil municipal de Cali, anexan acta reparto. 

 

 

 
 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 002 2019 00164 00 

AUTO No. 4166. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso que allega la abogada Diana Catalina 

Otero Guzmán, debe indicarse que la memorialista NO se encuentra reconocida en este 

proceso como apoderada judicial de la entidad demandante, por ende, debe 

presentarse el escrito de terminación proveniente del ejecutante o su apoderado con 

facultad para recibir en el poder, tal y como lo dispone el art. 461 del C.G.P. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR por ahora la solicitud de terminación del proceso por pago total, por lo expuesto en 

este auto.  

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 002 2021 00738 00 

AUTO No. 4138. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARIA-ÁREA DE GESTIÓN DOCUMENTAL, direccionar el 

memorial recibido el 01/04/2022, al expediente bajo el radicado Nro. 002 2021 00731, 

atendiendo que una vez fue revisado el cuerpo del escrito y el aplicativo siglo XXI, se 

encuentra que va dirigido al referenciado proceso que cursa en el JUZGADO 2º CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. 

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 003 2021 00592 00 

AUTO No. 4139. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: REVOCAR personería y el endoso en procuración a la Dra. ENGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ, como apoderada judicial y endosatario de la parte demandante. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada KATHERIN LOPEZ 

SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.453.278 y T.P. No. 371.970 

del C.S. de la J para actuar en nombre de la parte demandante Bancolombia, como 

apoderado judicial de conformidad con los términos del endoso conferido. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 003 2018 00718 00 

AUTO No. 4128. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por SUPERMERCADO LA GRAN COLOMBIA el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas las comunicaciones 

allegada por el SUPERMERCADO LA GRAN COLOMBIA donde comunica: 

 

“ 

” 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 005 2020 00429 00 

AUTO No. 4140. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el acuerdo 

PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, se avocará el 

conocimiento del proceso. 

 

Por otra parte, visto el escrito que antecede mediante el cual el demandante presenta la celebración 

de un acuerdo de dación en pago con el demandado RUBEN DARIO GONZALEZ RIVERA. 

 

Corolario a lo anterior, el Despacho observa que mediante oficio No. 912 de junio 03 de 2021, obrante 

folio 20 al 23 del expediente electrónico, el JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI 

comunicó medida de embargo de remanentes sobre los bienes del demandado RUBEN DARIO 

GONZALEZ RIVERA, decretada en acción ejecutiva que contra el adelanta SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A,  en ese Despacho, radicación : 760014003001 20210032700; la cual fue tenido 

en del cuenta por el juzgado de origen Mediante auto No. 10/06/2020. 

 

De acuerdo a lo interior, y como quiera que existe embargo de remanentes, encuentra esta 

dependencia judicial que no es posible acceder por ahora a la dación en pago contenida en escrito 

presentado por la parte actora y coadyuvado por los demandados, sin demeritar la libertad negocial 

de las partes, por lo que se pretende es proteger los intereses de terceros acreedores conforme al 

numeral 3° del artículo 1521 del Código Civil. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso con remanentes a favor del Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, en el 

proceso bajo la radicación No.  001 2021 00327 00. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las medidas 

cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin necesidad de pasar 

el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el Juzgado de origen ponga 

a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 

760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de dación en pago elevada por el demandante y coadyuvada por lo 

demandados, por expuesto en la parte motiva del proveído.   

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 005 2021 00197 00 

AUTO No. 4141. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 006 2020 00525 00 

AUTO No. 4192. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a la constancia secretaria allegada el 9 de septiembre de la presente anualidad, 

donde comunican que el presente proceso presenta duplicidad en reparto por motivo que 

el juzgado de conocimiento remito dos veces el presente proceso al área de reparto, con 

llevando a que bajo la secuencia de reparto No. 54846 del 10/01/2022 fue asignado al 

JUZGADO 8º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, quien avoco conocimiento con 

auto No. 081 del 17/01 de 2022 y bajo secuencia No 58765 del 19/07/2022, le fue asignado 

a este recinto judicial mediante auto No 3258 del 27/01/2022.  

 

En consecuencia, este despacho procederá a efectuar un control de legalidad al auto No. 

3258 del 27/01/2022. Ordenándose la cancelación del acta de reparto en virtud a la 

duplicidad presentada y al ser competente para tramitar el presente asunto el JUZGADO 

8º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI por ser el primero en conocerlo. de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 132 del CGP. 

  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto 1655 de 12 de mayo de 2021, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR A SECRETARIA -área de reparto la cancelación de la radicación 

y acta de reparto por parte de este Despacho.   

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 007 2011 00627 00 

AUTO No. 4118. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

Visto el recurso de reposición en subsidio de apelación que antecede propuesto por la parte 

demandante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto Nro. 3935 de fecha 05 de septiembre de 2022, POR 

SECRETARÍA procédase a correr el traslado respectivo. (Art. 319 Inc. 2 del C.G.P). 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
 RAD. 007 2018 00408 00 

AUTO No. 4120. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte ejecutante, 

se observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible 

a folio 39 del cuaderno 1, por lo tanto, se advierte que la liquidación actualizada fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha cubierto la totalidad de 

la liquidación del crédito aprobada con el pago de títulos u otro abono. 

 

Igualmente, no se ajusta a lo indicado en el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, que 

dispone: “…4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 

en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

esté en firme”. En consecuencia, el Juzgado dispone NO TENER EN CUENTA la 

liquidación precedente. 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     15 de septiembre de 2.022 
 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 007 2020 00030 00 

AUTO No. 4133. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al informe, allegado por la Secretaría de Movilidad de Cali, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por la 

Secretaría de Movilidad de Cali, donde comunica: 

“ 

” 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 008 2009 01406 00 

AUTO No. 4165. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud allegada por la parte ejecutante, y una vez revisado el portal web 

del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales constituidos 

para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso. 

 

 
 

 
 

 

2.- DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros en 

las cuentas de ahorro o de corrientes, CDT” S que pertenezcan a los demandados WALTER 

PARRA PINAR (C.C. 16.653.432) y OLGA LUCIA MUÑOZ RESTREPO (C.C. 66.842.001), 

para las entidades bancarias relacionadas. Limítese el embargo a la suma de $ 

8.284.183,05, de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del 

Código General del Proceso.  

 

3.- POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para que se 

tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 

760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se 

llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar 

la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la Superintendencia Financiera. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en el 

correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para el retiro de los mismos o los puede 

descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

  

 

 

RAD. 10-2017-00505-00  

AUTO No. 4089. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, 14 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

La parte demandante, ha interpuesto el recurso de reposición contra el auto No. 2997 del 18 

de julio de 2022, que dispuso la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

    

Arguye en resumen la peticionaria que se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, siendo que el proceso se encuentra en liquidación forzada y sin concederse el 

requerimiento que señala la Ley (Art. 317 No. 1º del C.G.P.).  Que si bien la parte ejecutante tiene el 

deseo de continuar con el proceso “pero nos encontramos frente a un proceso que no 

había sido posible embargar y notificar”.  

 

 Del recurso se dio traslado a la contraparte quien guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES.- 

 

            Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, para que se reformen o 

revoquen, debiendo el recurrente expresar las razones que lo sustentan en forma verbal en caso de 

que la providencia se haya dictado en audiencia, o  por escrito, cuando se profiera por fuera de ésta, 

presentado dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto. 

 

Ahora bien, revisados los argumentos presentados por la parte demandante, los mismos no 

logran persuadir a este operador de justicia para revocar la decisión adoptada en el auto el auto No. 

2997 del 18 de julio de 2022, que dispuso la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito, habida consideración que la terminación se fundamento en lo señalado en el literal b, del 

numeral 2, del Artículo 317 del C.G.P “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de (2) años”.  

 

 Luego entonces, dado que el proceso se encuentra en Ejecución Forzada, y transcurrió el 

plazo previsto de 2 años del caso era dar aplicación a la referida norma. Además no obra prueba en 

el expediente que deje ver que se haya dado algunos de los casos contemplados en el literal c del 

Art. 317 del C.G.P., que expresamente señala: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, 

de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo”, por lo tanto, en el 

presente caso no es dable dar aplicación a la norma citada por el recurrente, pues el literal b, del 

numeral 2, del Artículo 317 del C.G.P, era el que se tenía que tenerse en cuenta para contabilizar 

el tiempo para decretar la terminación por desistimiento tácito, máxime que no aportó prueba que dé 

certeza que  presentara solicitud alguna en dicho lapso de tiempo al expediente, ni mucho menos a 

la fecha en que se emite el auto de terminación del proceso por desistimiento tácito. En 

consecuencia y sin más consideraciones se sostendrá la decisión atacada. 

   



 

  

 

 

  En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

      

RESUELVE: 

 

              NO REPONER para revocar el proveído No. 2997 del 18 de julio de 2022, que 

dispuso la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, por las razones 

expuestas. 

 

 

 .  

 
             

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.70 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 011 2009 00034 00 

AUTO No. 4125. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito allegado por el pagado Universidad del Valle, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido por 

el pagado Universidad del Valle, donde comunica el señor JUAN CARLOS HERNANDEZ, 

identificado con C.C.16.689.816 presenta la siguiente situación con los descuentos a sus 

ingresos: adjunta carta con valores, fecha, número de cuenta y despacho en el que se 

consignó el dinero objeto de la medida cautelar ordenada mediante el auto No. 2944 del 

18/09/2009: 

 

 

 ” 



 
 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 011 2016 00389 00 

AUTO No. 4131. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por la Oficina Judicial de Reparto -Seccional Cali-, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas las comunicaciones 

allegada por la Sección de Reparto de la Oficina Judicial - Seccional Cali, donde informa 

que el despacho comisorio ordenado mediante el oficio CND/002/2024/2022 de julio 26 de 

2022, le correspondió al juzgado 37 civil municipal de Cali, anexan acta reparto. 

“ 

” 

 

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 011 2021 00882 00 

AUTO No. 4142. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 011 2021 00909 00 

AUTO No. 4143. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 011 2022 00363 00 

AUTO No. 4144. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 012 2019 00374 00 

AUTO No. 4137. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado la parte ejecutante, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de acuerdo al 

mandato obrante dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 con 

Tarjeta Profesional No. No. 74.502, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en nombre de la parte actora FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO como apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial poder 

que antecede. 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 013 2019 00345 00 

AUTO No. 4168. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de títulos de la parte ejecutante, una vez revisado el proceso, se 

evidencia que mediante auto 2923 del 06 de julio de 2022 se ordenó el pago de títulos por 

el saldo de la liquidación del crédito aprobada y costas aprobadas, por lo que, se encuentra 

cubierta en su totalidad la liquidación del cerdito aprobada por $685.812. 

 

Por ello, en el aludido auto se requirió a las partes para que actualicen la liquidación del 

crédito o, se presente la terminación del proceso por pago total. Así las cosas, no se 

accederá a la entrega de títulos y se requiere para que se de cumplimiento al requerimiento 

efectuado en el numeral 2 del auto 2923 del 06 de julio de 2022. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de entrega de títulos judiciales a la parte demandante y se 

REQUIERE para que se dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto No. 2923 

del 06 de julio de 2022. 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     15 de septiembre de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 015 2021 00217 00 

AUTO No. 4145. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 015 2021 00709 00 

AUTO No. 4146. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 016 2016 00771 00 

AUTO No. 4171. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la comunicación allegada por el juzgado de origen donde indica que a la 

fecha no existen depósitos pendientes de conversión dentro del proceso en referencia, se 

pondrá en conocimiento la misma, por otro lado, una vez revisado el expediente se 

evidencia que el área de secretaria – depósitos judiciales no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el auto 3115 del 25 de julio de 2022, que ordenó el pago de títulos a favor de 

la parte demandada. En consecuencia, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por el Juzgado de Origen donde 

envía el pantallazo tomado del portal de títulos del banco agrario en el cual se observa que 

a la fecha no existen depósitos pendientes de conversión dentro del proceso en referencia. 

 

2.- REQUERIR a SECRETARÍA – DEPÓSITOS JUDICIALES para que se de cumplimiento 

con carácter urgente, a lo ordenado en el auto No. 3115 del 25 de julio de 2022 que ordenó 

el pago de títulos a la parte ejecutante. 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
 

RAD. 016 2021 00003 00 

AUTO No. 4167. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos judiciales allegada por la parte demandante y 

teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado según auto 2860 del 01 de julio de 

2022, donde se indica que “los títulos restantes en la suma de $1.607.000 se pagaran al 

demandante una vez el Juzgado de origen transfiera los depósitos que se encuentran en su 

estrado judicial y el excedente se devolverá a la parte demandada, en consecuencia remite el 

Juzgado de origen constancia de conversión de los títulos solicitados, se agregará para que 

obre y conste y se dispondrá el pago de os mismos. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste la constancia de conversión realizada allegada por el Juzgado de 

origen. 

 

2.- POR SECRETARÍA – AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte 

demandante a través de su representante legal Dra. LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA 

identificada con CC. 25.529.619 de los títulos judiciales por la suma de $1.607.000,00 los 

cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002812848  19/08/2022  $2.599.305,00 

SE FRACCIONA EN: 

$1.607.000 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE a 

través de la representante legal Dra. LUCRECIA 

CAICEDO MOSQUERA identificada con cedula de 

ciudadanía número 25529619. 

$992.305 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDADA 

señora RAQUEL MARIA PAYAN GARRIDO CC. 

identificada con cedula de ciudadanía número 

31.473.118. 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que 

debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se identifiquen 

los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento, 

para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del numeral segundo de la 

presente providencia por el valor de $1.607.000 M/cte y a la demandada RAQUEL MARIA 

PAYAN GARRIDO la suma de $992.305. 

 

3.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandada señora RAQUEL MARIA PAYAN GARRIDO CC. identificada con 

cedula de ciudadanía número 31.473.118. los títulos judiciales por valor de $20.921.579,00, el 

cual se relaciona a continuación: 

 



 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 20.921.579,00

469030002812849
COOPERATIVA MULTIAC DE 

SERVICIOS INTEGRA
19/08/2022 NO APLICA $ 5.344.896,00

469030002812847
COOPERATIVA MULTIAC DE 

SERVICIOS INTEGRA
19/08/2022 NO APLICA $ 2.652.055,00

469030002812846
COOPERATIVA MULTIAC DE 

SERVICIOS INTEGRA
19/08/2022 NO APLICA $ 7.114.134,00

469030002812845
COOPERATIVA MULTIAC DE 

SERVICIOS INTEGRA
19/08/2022 NO APLICA $ 4.303.494,00

469030002812844 COOPERATIVA LEXCOOP 19/08/2022 NO APLICA $ 1.507.000,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 017 2012 00624 00 

AUTO No. 4121. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

Visto el recurso de reposición en subsidio de apelación que antecede propuesto por la parte 

demandante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto Nro. 3602 de fecha 22 de agosto de 2022, POR SECRETARÍA 

procédase a correr el traslado respectivo. (Art. 319 Inc. 2 del C.G.P). 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 017 2020 00700 00 

AUTO No. 4149. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 019 2020 00091 00 

AUTO No. 4156. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no hacen 

parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $3.400.000 que ya cuentan 

con liquidación realizada por el Juzgado de origen. 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $43.614.905,21 

Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 019 2020 00535 00 

AUTO No. 4130. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por el pagador Rama Judicial Seccional Cali Valle, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido por 

el pagador Rama Judicial Seccional Cali Valle, donde comunica: 

“ 

” 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 020 2017 00654 00 

AUTO No. 4136. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

Revisado el escrito presentado por el apoderado de la parte ejecutante, quien solicita se 

tenga como dependiente judicial al señor JULIANA ROJAS MARTINEZ, para lo cual esta 

Judicatura negará la dependencia, en virtud que no acreditó que fuera estudiante de 

derecho, lo anterior de conformidad el decreto 196 de 1971. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de tener como dependiente judicial al señor JULIANA ROJAS 

MARTINEZ, en virtud a que no acreditó que fuera estudiante de derecho.  

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 020 2020 00624 00 

AUTO No. 4123. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.843.800 MCTE. 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 020 2021 00304 00 

AUTO No. 4155. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud allegada por la parte ejecutante, frente a ello, debe indicarse que 

de la liquidación del crédito aportada se dispondrá el traslado de la misma, de otro lado y 

una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen 

depósitos judiciales constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de 

este Despacho, ni en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso. 

 

 
 

 
 

2.- SECRETARÍA correr traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conformidad con el artículo 446 del C.G.P, por tres (3) días en la forma 

prevista en el artículo 110.  

 

 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 021 2014 01037 00 

AUTO No. 4157. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $52.621.675,46 MCTE. 

 

 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
SECRETARIA, en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de 

apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la 

liquidación de costas ordenada en la demanda acumulada. 

 
 

RADICACION   76001400302220180056700 
 

ACTUACION FOLIO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO 

PDF09 D.A Folio 
31 E.H 

$325.000,00  

VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN 
  

VR. ARANCEL JUDICIAL  
 

PUBLICACION DE 
EMPLAZAMIENTO  

 

VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 
599 CGP 

  

VR. PAGADO POR REGISTRO 
MEDIDAS 

  

HONORARIOS DE AUXILIARES  
 

PUBLICACION AVISO DE REMATE  
 

GASTO POR CONCEPTO DE 
AVALUO  

  

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $325.000,00  

 

SON: TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/ CTE 

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2022. 
 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

RAD. 022 2018 00567 00 

AUTO No. 4119. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 
En atención al informe secretarial, y por ser ajustada a la ley, el juzgado resolverá la aprobación 

de la liquidación de costas. 

 

De otro lado, se ordenará el traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante en la demanda acumulada. En consecuencia, el Juzgado, 

     

RESUELVE. 

 

APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría frente a la demanda 
acumulada.  
 
  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 023 2020 00775 00 

AUTO No. 4158. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022. 

 
En atención a la constancia secretarial del área de depósitos judiciales, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- SECRETARÍA ÁREA DE DEPOSITOS JUDICIALES ANULAR las órdenes de pago 

expedidas a favor de la apoderada judicial Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.018.461.980 de los títulos ordenados en el 

#2 del auto 3176 del 25 de julio de 2022, por valor de $1.850.797,00. 

 

2.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos a 

favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. identificada con el Nit. 890.903.938-8 de los 

títulos judiciales por liquidación de costas la suma de $4.043.852 y por la liquidación del crédito 

aprobada la suma de $57,416,940 para un total de $61.460.792. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la suma de 

$1.850.797,00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.850.797,00

469030002695896 COLOMBIA BANCO DE 24/09/2021 NO APLICA $ 234.955,00

469030002695895 COLOMBIA BANCO DE 24/09/2021 NO APLICA $ 242.909,00

469030002695894 COLOMBIA BANCO DE 24/09/2021 NO APLICA $ 163.781,00

469030002695893 COLOMBIA BANCO DE 24/09/2021 NO APLICA $ 242.909,00

469030002695892 COLOMBIA BANCO DE 24/09/2021 NO APLICA $ 163.781,00

469030002695891 COLOMBIA BANCO DE 24/09/2021 NO APLICA $ 231.991,00

469030002695890 COLOMBIA BANCO DE 24/09/2021 NO APLICA $ 163.781,00

469030002695889 COLOMBIA BANCO DE 24/09/2021 NO APLICA $ 242.909,00

469030002695888 COLOMBIA BANCO DE 24/09/2021 NO APLICA $ 163.781,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 024 2019 01490 00 

AUTO No. 4159. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $26.403.000 MCTE. 

 

 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 024 2022 00123 00 

AUTO No. 4150. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 024 2021 00695 00 

AUTO No. 4147. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO de MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 024 2021 00924 00 

AUTO No. 4148. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 024 2022 00170 00 

AUTO No. 4151. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 025 2018 00684 00 

AUTO No. 4135. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas que el presente 

proceso fue desarchivado y se encuentra a disposición en secretaria, para la inspección y 

retiro de oficios del mismo debe solicitar cita en el correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA actualizar el oficio Nos. 02-2441 del 23/09/2019; obrantes 

a folio 110 del cuaderno principal, y remitirlo a los correos electrónicos de la entidad, como 

al solicitante el cual es: notificacionesprometeo@aecsa.co . Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo. 

 

TERCERO: TENER por autorizados a los señores:  DANIELA HOYOS ALVAREZ, mayor 

de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No.  1.010.147.363 

de Cali (V),y a CRISTIAN ALFARO SINISTERRA LASSO, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1113527191, para que efectúe el retiro 

de desgloses, garantías, anexos, oficios y demás documentos pertinentes. 

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


 
Rad. 025 2021 00319 00 

AUTO No. 4152. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 025 2021 00574 00 

AUTO No. 4153. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 025 2021 00917 00 

AUTO No. 4186. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso con remanentes a favor del juzgado 8º civil Municipal de Cali, en el 

proceso bajo la partida de radicación 008 -2022-00303-00. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 026 2017 00225 00 

AUTO No. 4121. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

Visto el recurso de reposición en subsidio de apelación que antecede propuesto por la parte 

demandada, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto Nro. 3602 de fecha 22 de agosto de 2022, POR SECRETARIA 

procédase a correr el traslado respectivo. (Art. 319 Inc. 2 del C.G.P). 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 027 2019 00477 00 

AUTO No. 4129. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por La Subdirección de Catastro Distrital de Cali, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido por 

La Subdirección de Catastro Distrital de Cali, donde comunica: 

“ 

 

” 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 027 2019 00766 00 

AUTO No. 4122. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte demandante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el 

Juzgado resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que 

no hacen parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $250.000 que ya cuentan con 

liquidación realizada por el Juzgado de origen. 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $9.814.649,99 

Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 028 2020 00645 00 

AUTO No. 4160. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $29.100.164,99 MCTE. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 028 2021 00263 00 

AUTO No. 4187. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

Por otra parte, aportan liquidación del crédito, sin que la misma se ajuste a derecho, en 

razón a que no se encuentra en conformidad con el auto No. 535 del 24 de mayo de 2021 

el cual libro mandamiento de pago. 

 

Situación que ralla con lo congruente en la providencia, por tal razón no se tendrá en cuenta, 

sin perjuicio de que conforme al principio de economía procesal no se imprimirá el traslado 

a las partes, regulado en el artículo 446 del CGP. En consecuencia, el juzgado,  

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

CUARTO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito adjunta, por las razones 

expuestas. 

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 029 2014 00838 00 

AUTO No. 4154. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito allegado por el Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del despacho comisorio No. 

CyNº 002/2603/2021 de fecha 9 de noviembre de 2.021, allegado por Juzgado 37 Civil 

Municipal de Cali - sin diligenciar, en razón a que la parte interesada no se presentó a la 

diligencia programada para el 1 de agosto de 2022. Póngase en conocimiento de la parte 

actora. 

  
” 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 029 2017 00927 00 

AUTO No. 4124. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por el JUZGADO 29º Civil MUNICIPAL DE CALI, mediante 

el cual la ejecutada Angie Paola Gutiérrez solicita el levantamiento de la medida cautelar 

sobre el bien inmueble de matrícula No. 50s-801151, este despacho informa que mediante 

el auto No. 2727 del 30 de septiembre de 2020 se ordenó la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas de cautela, en consecuencia, 

es procedente ordenar la actualización de los oficios de levantamientos de las medidas 

cautelares.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA actualizar los oficios Nos. 02-2203, 02202, 02-2441, 02-2412 y 02-

22413 del 9/10/2020 obrante del folio 120 al 124 del cuaderno principal y remitirlo a los 

correos electrónicos de las entidades, como al solicitante el cual es: 

guerrezpaogutcan16@gmail.com  y advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  

  
” 

.  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:paogutcan16@gmail.com


 
RAD. 030 2017 00306 00 

AUTO No. 4170. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el expediente se evidencia que el área de secretaria – depósitos judiciales no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el auto 3853 del 31 de agosto de 2022, que modificó la 

liquidación del crédito y ordenó el pago de títulos a favor de la parte demandante. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR a SECRETARIA – ÁREA DEPÓSITOS JUDICIALES para que se de 

cumplimiento urgente a lo ordenado en el auto No. 3853 del 31 de agosto de 2022 que 

ordenó el pago de títulos a la parte ejecutante. 

 

2.- 1.- NEGAR la solicitud de entrega de títulos judiciales a la parte demandante y se 

REQUIERE para que se dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del auto No. 3853 

del 31 de agosto de 2022. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 031 2019 00800 00 

AUTO No. 4161. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $15.437.715 MCTE. 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 031 2021 00162 00 

AUTO No. 4162. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $67.727.341,56 MCTE. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 032 2019 00914 00 

AUTO No. 4092. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al oficio remitido por el JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el oficio No. 281 del 4 de agosto del 2022, 

proveniente del JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, por medio del cual informa que la medida cautelar 

de remanentes solicitada mediante oficio No. CyNº 002/0159/2022, de fecha 13 de enero 

de 2022, por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI -VALLE DEL CAUCA, será negada, en razón que fue aceptada 

idéntica solicitud dentro del asunto bajo radicado 76001-4189-009-2020-00317-00, que 

también cursa en este despacho.  

“ 

” 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 033 2019 00892 00 

AUTO No. 4132. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito allegado por la Secretaría de Seguridad y Justicia del Municipio de 

Cali, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

AGRERGAR a los autos para que obre la constancia de diligenciamiento del despacho 

comisorio No. 14 del 10 de marzo de 2020, proferido por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA D-EL MUNICIPIO DE CALI. Póngase en conocimiento de la parte actora. 

 ” 
 

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 033 2021 00828 00 

AUTO No. 4163. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.568.197,51 MCTE. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 033 2022 00205 00 

AUTO No. 4188. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 033 2022 00286 00 

AUTO No. 4189. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 034 2016 00356 00 

AUTO No. 4134. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito allegado por la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -SECRETARIA 

DE SEGURIDAD Y JUSTICIA-, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del despacho comisorio No. 

59 de fecha 14 de noviembre de 2.017, allegado por ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI 

- SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA. - sin diligenciar, en razón a que la parte 

interesada en el proceso no solicita fecha para la práctica de la diligencia y además no 

cuenta con datos del mismo. Póngase en conocimiento de la parte actora. 

 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 034 2018 00646 00 

AUTO No. 4127. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por la Oficina Judicial de Reparto -Seccional Cali- y la 

entidad financiera Bancolombia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas las 

comunicaciones allegada por la Sección de Reparto de la Oficina Judicial - Seccional Cali, 

donde informa que el despacho comisorio ordenado mediante el oficio CND/0022060/2022 

de julio 29 de 2022, le correspondió al juzgado 36 civil municipal de Cali, anexan acta 

reparto. 

 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a las partes interesadas la comunicación 

proveniente de la entidad financiera BANCOLOMBIA donde Informa:  

“ 

 ” 

 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 035 2020 00521 00 

AUTO No. 4190. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 035 2020 00863 00 

AUTO No. 4191. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO de MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 
el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 
los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 .  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     15 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 035 2022 00119 00 

AUTO No. 4164. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 
En atención a la solicitud de pago de títulos que se allega por la parte demandante, además 

se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada la cual ya se le corrió el 

respectivo traslado, el Juzgado resolverá su aprobación y en atención a la solicitud de títulos 

que allega se accederá a la misma.   

 

Por otro lado, se observa que el juzgado de origen realizó la respectiva conversión de títulos 

y que el pagador ya se encuentra consignando los títulos a órdenes de la cuenta única 

judicial. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ $2.920.000 MCTE. 

 

2.- POR SECRETARÍA¬ – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos a 

favor de la parte demandante a través de su apoderado judicial con facultad para recibir Dr. YOVANY 

MEJIA REYES identificado a través Dr. LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con cedula 

de ciudadanía número 31.388.389 de los títulos judiciales por liquidación de costas la suma de 

$150.000 y por la liquidación del crédito aprobada la suma de $2.920.000 para un total de 

$3.070.000. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la suma de 

$980.000 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 

3.- Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito aprobada en el numeral 
primero de esta providencia. 
 
4.- Negar la solicitud de conversión de títulos y oficiar al pagador de acuerdo a la parte 
motiva de la presente providencia.  

 
 
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 968.000,00

469030002814759 COOPVIFUTURO COOPERATIVA 25/08/2022 NO APLICA $ 192.000,00

469030002807476
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
03/08/2022 NO APLICA $ 192.000,00

469030002807472
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
03/08/2022 NO APLICA $ 392.000,00

469030002807469
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
03/08/2022 NO APLICA $ 192.000,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 


